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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ), 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Prodi'ctos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Instrumental médico 

5. Título: Modificación propuesta dei Reglamento sobre instrumentos médicos 

6. Descripción dei contenido: El objetivo de esta modificación dei Reglamento sobre 
instrumentos médicos es sustituir todas las remisiones al Reglamento sobre productos 
peligrosos (sustancias peligrosas) por remisiones al Reglamento sobre productos 
químicos y contenedores destinados a los consumidores, que se publicó en la Parte II de 
la Canada Gazette el 23 de noviembre de 1988. El Reglamento sobre productos 
peligrosos (sustancias peligrosas) fue derogado el 31 de octubre de 1988. Se han 
incorporado las definiciones necesarias. 

A causa de las especificaciones dei Reglamento sobre productos químicos y 
contenedores destinados a los consumidores, es preciso modificar los procedimientos de 
etiquetado y prueba dei instrumental médico embalado en contenedores a presión que se 
prevén en el Reglamento sobre instrumentos médicos. 

7. Objetivo y razón de ser. Protección de la salud 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 5 de febrero de 1994, páginas 873 

a 877 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


